
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GENOVA    -    QUINDIO 
 

 

ESTADO CIVIL NÚMERO: 019 
 

PROCESO 
 

DEMANDANTE 
 

DEMANDADO 
 

PROVIDENCIA 
 

FECHA 
AUTO 

 
 
Declaración de 
pertenencia 
2018-00079-00 
 
 
Reivindicatorio 
2019-00021-00 
 
 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2020-00042-00 
 
 
Ejecutivo con 
obligación de hacer 
2020-00054-00  
 
 
Resolución de 
contrato de 
compraventa 
2020-00064-00 

 
 
Adalgiza Valencia de 
Mahecha 
 
 
 
Luz Amparo Rincón 
Quintero y Arnobi 
Rincón Quintero 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Maribel Alzate 
Sánchez 
 
 
 
Jarrizon Andrés 
Gallego Vásquez 

 
 
Lubin Rey Díaz y 
otros 
 
 
 
José Roger Polanía 
Quiroga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Karla Rocío Estrada 
Rodríguez 
 
 
 
Fernando Peña 
García 
 
 
 
 
 
 

 
 
Auto designa nuevo 
Curador 
 
 
 
Auto pasa a 
Despacho proceso 
para sentencia 
 
 
 
Auto decreta 
embargo  
 
 
 
Auto pone en 
conocimiento 
respuesta 
 
 
Auto accede a 
solicitud 
 
 
 
 

 
 

27-02-2023 
 
 
 
 
27-02-2023 
 
 
 
 
 
27-02-2023 
 
 
 
 
27-02-2023 
 
 
 
 
27-02-2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES QUE NO LO FUERON PERSONALMENTE, POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) A 
LAS 7:00 A.M.       
 

DESFIJACION: EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P. M. 

 

 
JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 

SECRETARIO  


